
Miércoles 8 febrero 1989

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

1956, Y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo Que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 20 de enero de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director del Mando Superior de
Personal del Ejército.

BOE núm. 33

RESOLUCION de 23 de enero de 1989, de la Dirección
General de Recaudación, por la que se dispone Ja publica
ción del Convenio de 19 de enero de 1989, de Prestación de
Servicios entre el Ministerio de Economia y Hacienda y la
Juma de Galicia en materia de recaudación en via ejecutiva
de Jos tributos cedidos a dicha Comunidad Autónoma.

1. Que la Ley Orgánica 8/1980. de 22 de septiembre. de Financia
ción de las Comunidades Autónomas, atribuye a las mismas. por

MANIFIESTAN;

R.esul~f!do que en la tramitación del expediente se han observado
las dlSposIclOnes de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696fl986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
bent:ficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales, en virtud de
lo dIspuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril'

Considerando que se cumplen los requishos establecidos en el
artículo 21 de ~ ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra Inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 3.313 de
inscripción,

~ste M~niste!io, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
temdo a bien disponer lo siguiente:

Pr;imero.-Con arreglo a las disposiciones le~1es anteriormente
menclOnadas, se conceden a la Sociedad Anómma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bo.nificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaClOnes de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se deven~uen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se' destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años,. contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podran ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los el.emento.s del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
l,?s c~~co pnm~ro.s años impr<?n:o~ables, contados a partir. del primer
eJercl.c~o econo~lco que se. ¡DlCle una vez que la SOCIedad haya
adqumdo el caracter de SOCiedad Anónima Laboral con arreglo a la
Ley 15/1986. de 25 de abriL

Madrid, 10 de enero de 1989.-P. D., el Director general de Tributos,
Miguel Cruz Amorós.

En Madrid a 19 de enero de 1989.

CONVENIO DE PRESTACION DE SERVICIOS ENTRE EL
MINISTERIO DE ECONOMIA y HACIENDA Y LA JUNTA DE
GALICIA EN MATERIA DE RECAUDACION EN VIA EJECU
TIVA DE LOS TRIBUTOS CEDIDOS A DICHA COMUNIDAD

AUTONOMA

Habiéndose suscrito con fecha 19 de enero de 1989 un Convenio de
Prestación de Servicios entre el Ministerio de Economía y Hacienda y
la Junta de Galicia en materia de recaudación en vía ejecutiva de los
tributos cedidos a dicha Comunidad Autónoma, procede la publicación
en el {(Boletín Oficial del EstadO)) de dicho Convenio, que figura como
anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos:'
Madrid, 23 de enero de 1989.-La Directora general, María del Sol

Hemández Olmo.

De una parte, doña María del Sol Hemández Olmo, Directora
general de Recaudación, en representación del Ministerio de Economía
y Hacienda, y de otra parte, don Enrique Moldes Tea, Director general
de Tributos y Política Financiera, en representación de la Junta de
Galicia.

REUNIDOS;

3164

ORDEN de 10 de enero de 1989 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/J986, de 25 de
abril, a la Empresa «Construcciones Parta/oa, Sociedad
Anónima Laboral».

3844

ORDEN de 10 de enero de 1989 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa «Montajes Eléctricos Sama, Sociedad
Anónima Laboral".

Vista la instancia fonnulada por el representante de «Montajes
Eléctricos Sama, Sociedad Anónima Laborab>, con código de identifica·
ción fiscal A-58658ü97, en solicitud de concesión de los beneficios
fiscales previstos en la Ley 15fl986, de 25 de abril, de Sociedades
Anónimas Laborales; y

3162

3163

Vista la instancia formulada por el representante de ~(Construcciones

Partaloa, Sociedad Anónima Laboral», con código de identificación
fiscal A-58561924, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15/l986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales; y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/l986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitan~e se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número
4.933 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Docu·
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
p,ños, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a panir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
;adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abriL

Madrid, 10 de enero de 1989.-P. D., el Director general de Tributos,
Miguel Cruz Amorós.


